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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

17721 Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social por la que
se anuncia Subasta Pública para la enajenación de un inmueble de su
propiedad en la ciudad de Barcelona.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con fecha 29 de marzo de 2016,
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta y
declaró su Alienabilidad con fecha 16 de noviembre de 2015, para anajenar el
inmueble que se detalla a continuación:

FINCA URBANA: Edificio sito en la calle Balmes n.º 433 de Barcelona, con una
superficie total construida de 3.061,38 m².

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad n.º 6 de Barcelona, en el tomo
1138, libro 1138, según el siguiente detalle:

Planta Finca Registral Folio Superficie construida m² Referencia catastral

Local almacén Sótano 2 50672 20 273,10 7947808DF2874F0002QD

Local almacén Sótano 1 50673 23 204,13 7947808DF2874F0003WF

Vivienda Entlo 1ª 50674 26 171,00 7947808DF2874F0004EG

Vivienda Entlo 2ª 50675 29 151,80 7947808DF2874F0005RH

Vivienda Pral 1ª 50676 32 172,65 7947808DF2874F0006TJ

Vivienda Pral 2ª 50677 35 170,05 7947808DF2874F0007YK

Vivienda 1ª puerta 1ª 50678 38 179,40 7947808DF2874F0008UL

Vivienda 1ª puerta 2ª 50679 41 179,95 7947808DF2874F0009IB

Vivienda 2ª puerta 1ª 50680 44 172,65 7947808DF2874F0010YK

Vivienda 2ª puerta 2ª 50681 47 170,05 7947808DF2874F0011UL

Vivienda 3ª puerta 1ª 50682 50 172,65 7947808DF2874F0012IB

Vivienda 3ª puerta 2ª 50683 53 170,05 7947808DF2874F0013OZ

Vivienda 4ª puerta 1ª 50684 56 172,65 7947808DF2874F0014PX

Vivienda 4ª puerta 2ª 50685 59 170,05 7947808DF2874F0015AM

Vivienda 5ª puerta 1ª 50686 62 172,65 7947808DF2874F0016SQ

Vivienda 5ª puerta 2ª 50687 65 170,05 7947808DF2874F0017DW

Vivienda Ático 50688 68 188,60 7947808DF2874F0018FE

Certificación Eficiencia Energética

Nº Finca Registral Consumo Energía
kWh/m2/año

Letra Emisiones
kgCO2/m2/año

Letra

50672 82.85 D 17.1 D
50673 109.29 E 22.32 E
50674 113.37 E 23.52 E
50675 114.47 E 23.63 E
50676 113.37 E 23.52 E
50677 114.47 E 23.63 E
50678 113.37 E 23.52 E
50679 167.51 E 34.95 E
50680 113.37 E 23.52 E
50681 114.47 E 23.63 E
50682 113.37 E 23.52 E
50683 114.47 E 23.63 E
50684 113.37 E 23.52 E
50685 114.31 E 23.6 E
50686 113.37 E 23.52 E
50687 114.47 E 23.63 E
50688 259.89 G 53.36 G
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Tipo mínimo de licitación: Seis millones trescientos veintiocho mil trescientos
setenta y siete euros (6.328.377 euros).

Garantía a constituir del cinco por ciento (5%) del tipo de licitación: Trescientos
dieciséis mil cuatrocientos dieciocho euros con ochenta y cinco céntimos de euro
(316.418,85 €).

La subasta del inmueble se regirá por las cláusulas administrativas contenidas
en  el  pliego  de  condiciones  que  se  encuentra  a  disposición  de  los  posibles
licitadores en la Dirección Provincial  de la Tesorería General  de la Seguridad
Social  de  Barcelona,  calle  Aragón,  273-275,  5ª  planta  y  en  la  página  web:
www.seg-social.es.

La subasta del inmueble relacionado se celebrará ante la Mesa constituida al
efecto, a las 10 horas 30 minutos del día 8 de junio de 2016 en la Sala de Juntas
de la  Dirección Provincial  de la  Tesorería  General  de la  Seguridad Social  de
Barcelona,  c/  Aragón,  273-275,  sótano 1º  de Barcelona.

Se admitirán ofertas escritas en sobre cerrado hasta las 14 horas del día 7 de
junio de 2016 en el Registro de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Barcelona, en C/ Aragón, nº 273-275, planta baja.

El  inmueble  podrá  ser  visitado  previa  concertación  de  cita  en  el  teléfono
93.216.80.80  en  horario  de  9  a  14  horas.

Barcelona,  20  de  abril  de  2016.-  El  Secretario  Provincial  de  la  Tesorería
General de la Seguridad Social de Barcelona, don Javier Gago Barros, suplente de
la actual  Directora Provincial,  doña Mercedes Alejandra Garcés Montoliu,  por
acuerdo de la Dirección General  de la TGSS de fecha 6 de junio de 2013.
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